
-dad del solicitante y 8 ejemplares de la documentación preceptiva
prevista en el artículo 5¿ de la citada disposición. pudiendo presentarse
en el Registro General del Ministerio de Cultura (plaza del Rev.
número 1, 28071 Madrid). o a través de los medios establecidos en el
artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

En caso de que la d0cumcntación que se aporte esté redactada en
alguna de las demás lenguas españolas oficiales diferentes al castellano.
deberá adjuntarse copia de la misma traducida a esta lengua.

Quinto.-El plazo de prescntación de solicitudes será de tres meses,
contados a partir del día sigUIente a la publicación de la presente
convocatoria en el ~<Boletín Oficial del Estado)).

Sexto.-Las solicitudes serán estudiadas por el Jurado de ayudas a la
Creación de Guiones. que valorará especialmente su originalidad,
calidad y viabilidad cinematográfica de- cada proyecto y elevará la
oportuna propuesta a dcci~lón del Director general del Instituto de la
Cinematografia y de las Ane~ Audio"'isuale<;, quien dictará las resolucio
nes individualizadas que procedan.

Séptimo.-EI Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: Don Francisco Avala Garda Duarte.
Vocales: Doña Cristina Fen;ández Cubas. don Angel Fcrnández

Santos. don José María Forqué Galindo. don Manuel González Cuervo,
a propuesta de las Asociaciones de guionistas, doña Josefina Malina
Reig y don Mario Onaindía Nachiondo.

Secretario: Un funcionario o empleado del Instituto de la Cinemato
grafía y de las Artes Audiovisuales. sin V07 ni voto.

Las funciones y funcionamiento del Jurado se ajustarán a lo
dispuesto en los artículos 6.u y 7." de la Orden de 12 de marzo de 1990.

Octavo.-La percepción de las awdas se efectuará de acuerdo con lo
establecido en el artículo 54 de la Órden de 12 de marzo de 1990, de la
siguiente forma: El 50 por lOO de su importe a partir de la notificación
de su concesión y el 50 por 100 restante a la rccepción del guión pOr el
Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales. previo
infonne favorable del Jurado. sobre el suficiente nivel de calidad de
aquél.

El plazo de entrega de gUiones no podra ser superior a nueve meses
desde la notificación de la concesión de la avuda.

Los miembros del Jurado percibirán por su labor de asesoramiento
las compensaciones económicas establecidas por el artículo lO de la
Orden de 12 de marzo de 1990.

Noveno.-Ul presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de abril de 1990.-EI Director general. Enrique Balmaseda

Arias-Dávila.
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1 dólar USA
1 ECU
I marco alemán
I franco francés
I libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas ~ luxemburgueses

I florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos ponugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
I corona noruega
1 marco finlano-,'s

100 rhelines allS1fl<lCO~

1 dólar australiano

RESOLUCIO¡\' de 23 de ahril de 1990, dellnslituto de la
CinclJla(ograf¡"a.l· de {as .,11"((,5 Audiol'isuales, por la que se
eOl1\ocall ayudas (l /a Crcac/(il/ de Guiones rinema(ográ/i·
cos para Pelindas deLargn ,\fc/rajc, r sc dcslgna el Jurado
quc habrá de se/ccciVII(lr los prn.1'CC(Os.
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consideran convcnieme convocar la «XV Demostración Internacional
de Maquinaria Forrajera)), que se celebrará los próximos días 24 y 25
de mayo. en la finca «Colmenarejo», del término de Valdetorres,
provincia de Badajaz. complementada con unas jornadas de conferen
cias-coloquio. por las tardes. sobre producción \' mecanización de pastos
y forrajes. .

La paniClpación en esta Demostración se realizará de acuerdo con las
siguientes bases:

Primcra.-Podnin participar fabricantes e importadores de maquina
ria agrícola nacionales o extranjeros. bien por sí mismos o a través de
sus representantes debidamente autoriz.ados.

Segunda,-Podrán presentar cualquier máquina. apero o equipo,
tanto comercializados como prototipos o experimentales, que sean
susceptibles de realizar o facilitar algunos de los procesos de mecaniza
ción. objeto de esta Demostración.

fercera.-Las pruebas correspondientes a esta Demostración consisti
rán en el trabajo real ·de las máquinas. aperos o equipos, y se
desarrollarán en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-Serán a cargo de los partIcipantes todos los gastos de
transporte. importación -en su caso-o seguro Y' funcionamiento del
material que presente. así como la aportación de los téCnICOS y
mecánicos especializados que para su manejo se precisen y la de los
tractores y otras máquinas auxiliares que puedan ser necesarios para su
trabajo.

Este Centro directivo compensará a las Empresas oficialmente
inscritas dentro del plazo fijado más adelante parte de los gastos
ocasionados en el transporte de cada máquina, aparato o eqUIpo
presentado a esta Demostración. en un porcentaje fijado en los baremos
de esla Dirección General de la Producción Agraria para 1990.

Quinta.-Los labricanles y representantes interesados en participar en
esta Demostración deberán dirigirse por escrito a esta Dirección General
de la Producción Agraria. «Demostraciones de maquinaria)). paseo
Infanta Isabel. número 1. 28tH4 Madrid. soliCItando de la misma
impreso de inscripción oficial, que. una ye7 cumplimentado íntegra
mente, deberá ser recibido en este Centro directivo antes del día 15 de
mavo de 1990.

Sexta.-EI material que haya de ser importado al único fin de la
Demostración podrá acogerse al régimen de, importación temporal,
especificado para los casos destinados al «exclusl\'o objeto de realizar en
España determinadas pruebas. demostraciones y otras operaciones no
lucrativas~>, en el párrafo del punto 2:! de la disposición cuarta del
Arance-l de Aduánas. Bajo este régimen. y cuando se trate-de elementos
mecánicos, sólo podrá importarse una unidad de cada modelo.

Séptima.-La interpretación de las oases de esta Demostración
corresponde exclusivamente a esta Dirección General. y todo solicitante
por el hecho de presentarse acepta totalmente dichas hases y la referida
interpretación.

Madrid, 25 de abril de 1990.-EI Direclor general. Julio Blanco
GÓmez.

El articulo 51 de la Orden de l:! dc marzo de 1990 establece que el
Instituto de la Cinematografia y de las Artes Audiovisuales (lCAA),
convocará anualmente ayudas a la Creación de Guiones para Películas
de Largo Metraje. Asimismo. el artículo 6.° de la citada disposición
establet'e la composición y funciones del Jurado de ayudas a la Creación
de Guiones. facultando al Director general del Instituto de la Cinemato
grafía y de las Artes Audiovisuales para el nombramiento y designación
de sus miembros.

En su virtud. esta Dirección General ha f{';,uelto:

Primero.-Reservar con cargo a la dotación presupuestaria del Fondo
de ProteccIón a la Cimematografla la cantidad de 60.UOO.000 de pesetas
para la conce~ión de ayudas a la Creación de Guiones de Películas de
Largo Metraje. .

Segundo.-El número máximo de ayudas para el presente ejercicio
será de treinta. Diez de ellas dotadas con 3.000.000 de pesetas y 20 con
1.500.000 pesetas, destinándose estas últimas a guionistas noveles.

Tercero.-Las ayudas se olorgarán a proyectos de guiones originales,
no pudiendo presentarse a la presente convocatoria adaptaciones de
obras preexisl('me~.

Cuarto.-l.a solicitud se formalizará mediantc instancia en el modelo
oficial que se inserta como anno VII de la Orden de 12 de marzo
de 1990. acompañada de fotocopia d..:1 documenl0 nacional de idcntl-


